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A$UNTO: CERTIFICACIÓN DË ACTA

A QU¡EN CORRËSPONDA:

Quien suscribe, Lic. María Tsresa Acuña Rovgles, Encargada de la Secretaria

General del Gobierno Munioipal, con las facultades que me concede la Ley de

Sobi.úo y la Administración P{rblica Municipal pa1a el Estado de Jalieco, hago

constar, Þoy Fe Y

ERTIFICO-

el Libro de Aôtas de sesiones de oabildo del H. Ayuntamiento de Huejúcar,

isco, obra elActa No.25, correspondiente a fa Quinta SesiÓn Extmordinaria de

o de fecha 17 de julio del 2023, en el punto número 3 del orden del dla, ge

2l l-\- dt lr el aeuerdo que toma elAyuntarniento, elcuales a la letra dice lo siguiente:

3.. Anålisis, diecusión y en su caso Aprobación del Þecreto NumEro

292l8rLxlll/23 del tongreso del Estado de Jalisco que reforma los

ArticuloE 21,37 y 74 de la Conetituclón Polltica dsl Estado de Jalisco,'r""
PODER ISLATIVO DEL E

uso de la voz de la Presidenta Municipal Lic. Arcelia Diaz Márquez solisita del

PROCESOS del H. Ayuntamiento la autorización del Decreto Numero 29218lLXlll/23 del

reso el Ëstado de Jalisco como iniciativa de ley que Reforma los Artfculos 21,

74 de la ConstituoiÕn Polftica del Estado de Jalieco, con elobjetivo de hacer

el derecho humano de la muieres a una vida libre de violencia,

mecanismos que permitan contar con rspre$entante$ populares,

, jueces y servidores Pítblicos que estén libres de violeneia, êsto como

pãra ocupår los cargos ptiblicos. ÐesPués de analizado y discutido el

HORA SE APRUEBA por UNANIMIDAD de votos de los Regidores presentes el

Numero 29.218llJ\llll23 del Congreso el Estado de Jalisco como iniciativa

de ley que Reforma los Artfculo$ 21, 37 y 74 de la Constitución Politica del Estado

de Jalisco.

Se extiende la presente CERTIFICACIÓN, para los fines y usos legales

corre*pondientes a que haya lugar.

ATENTAMENTE

"2029, AñO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE JALISCO"
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